
ANUNCIO de 13 de julio de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 13 de julio de 2006. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz, a 30 de junio de 2006. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 29 de junio de 2006 sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de conservación de la naturaleza y
espacios naturales.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 29 de junio de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.



13804 1 Agosto 2006 D.O.E.—Número 90

A N E X O
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ANUNCIO de 14 de julio de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha 19 de abril de 2006 y recaída en
expediente n.º 45/0341, correspondiente a
la ayuda a la indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 19 de abril de 2006, recaída en expediente
número 45/0341, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a
D. Juan A. Fernández Valmayor Carrasco, con D.N.I. n.º
046128621M, con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle
Héroes del Alcázar, n.º 13, en el municipio de Sancti-Spíritus, de

la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la Indemniza-
ción Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de julio de 2006. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, (P.A. Resolución de 20/06/2006. D.O.E. n.º 75, de
27/06/2006), JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 5.1 de la Orden de 20 de enero de 2005, de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, y el artículo 6 del Decreto

D.O.E.—Número 90 1 Agosto 2006 13809




